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      JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

         CACHIPAY, CUNDINAMARCA, JULIO  

         VEINTIUNEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Téngase en cuenta el informe secretarial que antecede para los efectos a que haya 

lugar.  
   

De otra parte, el despacho observando que el trabajo de partición presentado no se 
encuentra conforme a derecho, ordena rehacer el mismo al tenor de lo normado en 
el numeral 5 del artículo 509 del C.G.P.; lo anterior teniendo en cuenta en primer 

término que el trabajo efectuado no cumple los requisitos señalados en el artículo 
508 del C.G.P., en concordancia con el Titulo X artículo 1374 y ss. del Código Civil, 

toda vez que debe liquidarse la sociedad conyugal, adjudicando al cónyuge su cuota 
parte correspondiente a los gananciales y el restante a las herederas reconocidas y 
en segundo lugar la situación registrada en el trabajo allegado (NOTA) no es 

pertinente en el trámite que aquí nos ocupa.  
    
NOTIFÍQUESE 

   MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 
  JUEZ.- 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
Hoy 30 de Julio de 2021, siendo las 8.00 a.m., se notificó 
el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0033 publicado en el portal web de 
la Rama Judicial.        

                   ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
                                                                           Secretaria 
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